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Trigésimo primez- períoca de sesior.es 
PRIHERA COHISION 
Te~a 45 del programa 

CONVENCION SOBRE LA PROHIBICIOIT DE UTIT..IZP.R TECNICAS DE lv10DIFICACION 
AMBIENTAL CON FINES MILI'l'.AJ."qES U OTROS FINES HOSTILES 

Ce.rta de fecha 15 rle novü~r.J.bre de 1976 dirigida al Secreta:do General 
por el Represe:r..tante Pé~~rGe de H2xi co- ante l;_s Haciones Unida·s 

Tengo el honor de remitir a Vuestra Excelencia, anexo a la presente nota, 
el texto del documento de tra::>ajo que el Gooic~rno <ie Né~;ico presenta en relación 
con el tema 45 del programa del trigésimo p:::-imer período c'ie sesioneo de la 
Asa~lea General, titulado nconvención sobre la prohibición de utilizar técnicas 
jle<~rnQdificación a'!llbiental con fines militares u otros fines hostiles". Ruego a 
._iUéS"\.l;'a Excelencia que teng3. a bien hacer d.istribuir dicho texto como documento 

- d.e la ·'!~blea General. 
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pocEJnento de tt_~~.j5?~L~lcEllf~ de __ 'E!_~-~~ot~bieió_~ de 
l2. '.~tiJ.izs.ciÓn ,..1e tf::mic<J.S de :.:od.i :-} CFl.C~.Ón d21 !nf"O.io 8JTI:biente 
-- s:.on f'i..'1;.S-;i~~~ ·u-o~:~~- iJnen_ :1oc2iiles -----

El Gobierno de México considera que J.a red.E;¡.cción del artículo I del llamado 
11 t ~ . " h .. , . .. 1 . . . ~ . t.... . d d. :proyec o l.;.e c~nvcncl.on sobre la pro .~.:L.bl.Clon de a ut:!..lJ..zs.cl.on ae ecn:tcas e mo J..-

ficación del :m~C.io e.mbien-l;e can fines militares u otros fi::.1es hostiles"; que tiene 
su origen en los proyectos idénticos q·tle fueron sol!letidos a la Conferencie. del 
Comité de Desarme en agosta de 1975 por las delegaciones de los Estados Unidos y 
de la Unión Soviética) es to:;al.mente inace:ptacle. El Gobierno mexicano está 
persuadido de que, si se des~a. que la Asaml:;lea General de las Naciones Unide>s 
pueda llegar a recomendar dicho proye.cto a los Estados Miembros, sería imprescin
dible omitir la cláusula limite.tiva "que tengan efecto3 difundid.os, duraderos o 
graves", lo que permitir:!a queJas disposiciones del primer párrafo, aunque muy 
inferiores a las del te~'to soviético o:~igiLla.l de 1974, no presentasen al menos 
el riesgo de legitimar numerosos actos d8 gu~rra ambiental. 

A continuación se reprodt::;::en los párrafos pertinentes de la intervención que 
el Secretario de Relac~ones Exteriores y Pr~sidente de la delegación de México 
prmnmció el 1? de nov~.enbra ele l9T6 al ina.ugure..rse el debate general de la 
Primera Comisión sobre los temas ael desarme: 

nEl llamado "proyecto de convención sobre la prohibición de la utili
zación de técnicas de m.odific&.cióa del medio ambiente con fines militares 
u otros fines hostiles", elc..borario este año por el Grupo de Trabajo de la 
CCD, tiene como antecedente iPJllediato los proyectos idéntícos so::neticios en 
agosto de 1975 por la Unión Soviática ¿r J.os Estados Unidos, respectivamente. 
Dada la importancia que s.lgunas delegadones, sii1 d..:.da, tratarán de conce
derle a este proyecto durante el presente períoda de sesiones - y la inter
vención del represent&"'lte que me ha :precedido en el uso de la palabra 
demuestra que cuando yo escribí .lo que acabo de leer quizás lo hice con 
dones proféticos - tal vez :resulte conveniente, para esclaracer algtmos 
aspect0s importantes de la cuestión, hacer una breve recapitulación que 
nos lleve hasta su origen. 

"Los Estr...d.os Unidos y la Unión Soviética abordaron el tema de la guerra 
ambiental en una de aquellas reuniones llamadas "en lr. cur}t!"::" ~ cclebr•::.da 
en Hoscú hace poco más de dos ai'íos. En el comunicado conjuuto C.e fecha 3 de 
julio de 1974, las dos superpotencias reconocieron que la utilización de 
técnicas de modificación del medio a.rnbiente con fines militares podría tener 
efe~tos difundidos graves o duraderos pera el bienestar humano y, por lo 
tanto, ere necesario lograr medidas efectivas para evitar los peligros del 
empleo de tales técnicas. Decidieron también celebrar reuniones encaminadas 
a di c!1o fin • 

11 En septiembre de ese año, a petición de la Unión Soviética, se incluyó 
en el programa del vigésimo noveno período de sesiones de la Asamblea General 
un tema intitulado 11Prohibición d~ influir en el medio ambiente y en el clima 
con fines militares y de otra índole que sean incompatibles con el manteni
miento de la seguridad internacional, con el bienestar y con la salud de los 
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seres bumar:os 11
• En 18. cc.:tta solicit::mdo le. i.ncJ.us:i.ón Je c.l.icD.o tema, el 

Ministro de Relacioi.les Exterio:ce<; de le. t..Trd.ón Svviéticc. manifestó, entre 
otras cosas, lo siguiente: 

¡¡A juicio del Gobierno soviético y en las coné:.iciones ectuales, las 
actiYi<lades de las Naciones Unidas deben encaminarse principalmente a 
reforze.r y e.m~liar el proceso posj_ti7o que GCQ':re en el mundo contc:m:;;¡o
ráneo de refo:r-zar políticamente la d:i.stensión bélica y loerar nuevos 
rest:ltados concretos en lilnitar la cs.rrera armamentista y en pro del 
desarme. 

11 La Unión Soviética consi d<.:!ra que un paso importante en esa direc
ción lo constituirá la prohibición de influir en el medio ambiente y en 
el clima con fines militares y ie otra índole que sean incompatibles con 
el mantenimie::::.to de la seguric"!.ad internacional, con el bienestar y con 
la salud de los seres hu~anos. 

"Durante muchos si!ilos la humanidad ha tratado de ver de qué manera 
podía influir en los factores naturales en una dirección positiva amino
rando la3 consecuencias abrumadoras de sucesos nocivos. En el momento 
actual y con este objetivo m1..'.chos Estado3 realizaa investigaciones 
científicas y trabajos prácticos destinados en particular a crear 1luvia 
artificial sembrando nubes, etc. Actividades de este tipo que pers.i
guen objetivos pacíficos y constructivos deberi desde luego fomentarse 
y ser bien reci bi<las. Sin embargo, los resul tad.os de estos experimentos 
pueden utilizarse para fines bélicos destructivos que representan una 
amenaza definitiva para todo el mundo y para el bienestar y la salud 
de los seres humanos. 

¡¡Es indudablemente necesario preparar y concertar una convención 
internacional adecueda en la cual se declare fuera de la ley toda tenta
tiva ;;epito: toda tentativa/ de influir en el medio ambiente con fines 
militares. n (A/970? ~ pág. 2. T 

"Lns n~'l'lbrn.s "todn. tc:ntn.tivn." son l'l cl::.vf' de la nronuest'l soviética 
inicial. Posteriorme~1te, la URSS, junto con otras 23 d;legaciones, presentó 
un proyecto de resolución que llevaba como anexo un proyecto d.e convención 
cuyo artículo I estaba redactado como sisue: 

¡;Cada una de las Partes en la Convención se compromete a no elabo
rar ningún procedimiento meteorológico, geofísico o cualquier otro 
procedimiento científico o técnico para inflt:.ir en el medio ambiente, 
inclusive las condiciones meteorológicas y el clima, con fines militares 
y de otra índole que sean incompatibles con el mantenimiento de la 
seguridad internacional, con el bienestar y con la salud de los seres 
humanos, y a no recurrir jamás, en ninguna circunstancia, a tales ·proce
dimientos de influir en el medio ambiente y en el clima ni a prepararse 
para su utilización. 11 

· 
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11
l'Jo cabe dJ.da de que el al.~ór.cc Olll.'1icompremd.•ro d.c la :prohibición contem

plada en el proyecto c1e convenci cm eu;ric?cico fu.e la ra.~ón principal de la favo
rable a.cogida que t1:vo en la Asac;.blea Ge~1e.r·al. En efecto, la r~':soJ.u-:::ión 
correspondiente - resoJ.ueión 326~ (XXIX) - fue aprobada por 126 votos a fa.Yor, 
ning1mo en contra y sólo 5 abstenciones, entre ellas 1a de los Estados Unidos. 

11
Al pa:cecer, la abstención C'..e este :p6.Ís se debió al hecho de que su 

Poder Ejecutivo aGn no había 11ee;l;.do a "Jna conclusión acerca d.e si la pro
hibición debía ser completa o parcial, aunque se inclinaba a aceptar el punto 
de vista del Departamento de la Defensa, que abogaba por ·una prohi'o:ición 
limitada. Por otro lP..do, cabe recordar que el SE>.nado de los Estac.cs Unid.os 
se había pronunciado, el 11 de julio de 1973, a favor de un3. prohibición 
O!T'nicomp:·ensi va. En esa fecha, y por una abrumadora mayoría, la Cámara Alta 
del Congreso aprobó la resolución '{l~ en la que pedía al Gobierno de los 
Estados Unidos que 

11buscara el acuerdo de otros gobi :'!rnos ps.ra un tra:tad.o med.iante el cual 
se prohibiera la utilización, en cualquier lugar, de toda actividad de 
modificación mnbien-;;A.l o geof'Ísic:::t como instrtrrncnto de guerra." 

''En l975, la CCD discutió el tema de la prohibición de la gu¡;rra ambier.
tal, y en agosto de ese año - del año p~saQO - celebró reuniones oficiosas 
con la participación de expertos sobre la materia. A fines de dicho mes, 
las delegaciones de los Estados Unidos y la Unión Soviética pr:~se:::~taron los 
proyectos idénticos de convención a..'ltes citados, que constituyeron para 
muchos una verdadera sorpresa. A pesar de que numerosas d.elegacioncs se 
habían pronunciado a fav-or de una pr0bibición completa, el primer párrafo 
del artículo I de esas propuestas ectuvo concebido como sigue: 

1'.Cada Estado Paree en la Con vonción se compromete a no utilizar 
técnicas de modificación d:;;l me:iio ambiente con fines militares u otros 
fines hostiles que tengan efectos difundidos, duraderos o graves como 
medio de causar destrucción, daños o perjuicios a otro Estado Parte." 

11 En su resolución 3475 (XZX), de 11 de diciembre de 1975, la Asamblea 
General pidió a la CCD que conti~uara sus negociaciones acerca del texto de 
una convención sobre la prohibición de la guerra ambiental, 1'trea.Tldo en 
cuenta las propuestas y sugerencias presentadas, así co1r.o los debates pe:!'ti
nentes11 de la propia Asamblea, Esta última frase se incluyó en la mencionada 
resolución para dar cabida a la preocupación de muchas delegaciones que 
querían evitar que las negociaciones en el Comité de Desarme se encaminar~'l 
hacia una prohibición parcial. 

;'Durante 1976, las delegaciones que participaron en los trabajos de la 
CCD no lograron ponerse de acuerdo sobre un texto para la convención. Sin 
e~bargo, hubo un intento para disimular esta falta de acuerdo. Pero como se 
desprende de la lectura de los párrafos 378 a 387 del informe de la CCD, así 
como del acta de la 727a. sesión plenaria, existe entre los miembros del 
Comité una importante corriente de opinión en contra de varias de las dispo
siciones fundamentales del proyecto de convención incluido en el informe. 

1 . .. 
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.1:1. es .:;e ret:>:pec ·o~ deses.r:::.P, c.~u:r::-;'/::ir que~ ::;::.. J.e~1 es ~roamos que e nuevo 

texto de:!. artículo V el:;¡,bora.do :por el G:t·upo ele rerabajo - particularmente 
la a<Ución que contempla la convocación de un comité consultivo de expertos 
par& los fines ahí indicados - r0::,¡J:esenta un progreso aprecia"'ole ~ ello no 
puede en ma.~e:ca alg>J.rla. l)ern.titirnos olvidar los gravísireos peligros que entra
ñe.n las dis:posiciones del c.rt5~culo I de los proyectos id.énticos sometidos 
por la Unión Soviética y los EstE1dos Unidos. respectivamente, en agosto 
de 1975. Y que son ig'.lales a las del pro-Jecto que se encuentra sometido aho::;:-a 
a la Primera Ccmisióa. 

<~Frente al texto original soviético que cité hace unos momentos, un 
texto om."licom:prensivo en :;;us prohibiciones y categórico e inequívoco en los 
conceptos - el del ai"t:iculo I que f;.hora nos proponen las superpotencias - es 
a todas luces insuficiente y aro.bigu.o. Pe.ra tornar evic.entes los que hemos 
llamado "gravísimos peli,;ros 99 de lo.s nuevas disposiciones, bastará con clarles 
una redacción positiva que sea eq_uivalf~nte desde el punto de vista jur·:Ídico~ 
la cual vendr2a a ser la siguieate: 

11 C1?Jia Estado Parte en la Con.venci6n tendrá derecho a utilizar téc
nicas d.e I!l.odificacién del medio a:w.biente con fines militares u otros 
fines hostiles co::c.o medio de ca.1.1sar destrucción, danos o perjl:icios a 
otro :C:::d.:.e.do Parte, siempre q_ue taJ.es técnicas no tengan efectos difun
didos, duraderos o graves. 1: 

"Los riesgos que ello e::ltraflarÍ<?., no sólo desde el punto de vista 
jurídico sino también :p:n~:ctico, poélrán justiprecierse tod.avía m&:s si se tien~n 
en cuenta las explicaciones del aJ.can.:~e de la expresión í

1técnicas de modifi
cación del medio ambiel'lte 11

, incorporei'.as en el artículo II, conforme a las 
cuales esa expresión e.barcaría 3 entre otras cosas, la manipulación deliberada 
de procesos naturales para producir te:cremotos, maremotos, ciclones de 
diversos tipos y to~reentas hr;.racanadas, o mcciificar el estado de la ca:pa de 
ozono o la ionosfera y las corrientes oceánicas. 

11Realmente nos parece en extrer.1o alarrr.ante que se pueda pensar en legi
tülar en una convención internacional acciones tan monstruosas como esas, a 
condición de que no tengan "efectos difundidos, duraderos o graves 91

, máxime 
si se toma en cuenta que en la calificación de tales efectos siempre existirá 
inevitablemente un importante elemento subjetivo. 

11A mayor abundamiento precisa tener presente que, entre los efectos de 
técnicas de guerra ambiental permitidos por no considerirseles suficiente
mente 11difundidos 11 figurarían, según nos lo han ya aclarado las superpoten
cias coautoras, los que puedan abarcar un área inferior a '¡varios cientos 
de ldlómetros cuadrados'', y entre los igualmente tolerados, por no alcanzar 
la categoría de duraderos conforme a la convenci6n, se incluirían los que 
tengan una duraci6n que no llegue a la de 11varios meses o alrededor de una 
estaci6n11

• 
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nLo anterior cob:;~a :p2:r fiJ.es aÓ1 T{i~S g::'a.Yes si se reflexiona en que esta
mos legislando en una materia, CC.:1•10 la d2 la modificación del medio ambiente 
con fines bélicos, que puede calificarse de totalmente virgen, por lo que 
cualquier instrunento multil<:ttera.l que al res:;;>ecto se adopte constituirá un 
preceC!.ente d:= incalcnlabl:=s ccnsecu'3acias para la e·volución del derecho de 
ge:::tes en 8Se campo que tanta trasce;:¡d.encia reviste para el futuro de la 
humanidad. 

nPor todo le que acabo de expone:::-, mi delegación estiira. indispensable 
la omisión de la cláusula lüiitati.va 11 que tengan efectos difc;D.clidos, dure.
deros O gravea 11

, lo q-:.:;,e permitirÍa que 1:>.3 cisponi'!iO.::l€S cJ.el primer párrafo 
deJ. artícu1o I, &.t~nque muy inferiores a la.s del texto soviético o:dginal a 
las que hace unos D~;'llentos dí lec·t.ur8., nos resultasen aceptables, ya que 
quedarían concebidas en los siguientes términos: 

nCada Estc.do Pa.l~te en la ConYención se cor1promete a no u"tilizex 
técnicas de mocli:.f'i.cacién del medio ambiente con fin~s mili taren u otros 
fines hostiles como medio de causar destrucción, daños o perjuicios a 
otro Estado Parte. íi 

11Si, desafortunadamente, las dos superpotencias siguieran renu~ntes a 
introducir en su propuesta conjunta la modificación c¡u·:= acabo de explicar, 
y en la hipótesis de que se pretendiera que en e1 presente per:í:odo de sesiones 
de la Asamblea General la aprobara con su redacción actual, la delegación 
de México, muy a cu pesar~ no podría a::?oyarla. Nos rehusamos abiertamente 
a dar nuestro voto a todo intento <ie legitimar en un instrumento :::upuesta
mente de desarme, actos de guerra tan m.Jnstruosos como los que scñale.mos 
antes. 

1110 que ha dicho aquí t.a.ce unes minutos el representante de los Estados 
Unidos me hace pen~::ar que tal vez esa hipótesis no llegue a presentarse. En 
efecto, si le entendí bien, ~a posición de la delegación de los Estados 
Unidos es que todos los fenómenos, sin limitación alguna, que se encuentran 
enumerados e:;,1 el articulo 2, están '1absolutely prohibited under the Convention 11

, 

o sea, "absolutamente prohibidos de acuerdo con la convención''. 

"Si ese es el caso, la solución ea muy sencilla. No consiste en he.cer 
declaraciones aquí, ni en hacer referencias a memorandos de entendimiento, 
sino en omitir simplemente esa cláusula 11 que tengan efectos difundidos, dura
deros o graves 11

• El remedio es muy ser.cillo, y es el único remedio jurídico. 
Un jurista tan eminente como el Embajador Hartin seguramente no ignora que, 
tanto la Corte Permanente de Justicia Internacional, que funcionó entre las 
dos guerras mundiales, cano la Corte Internacional de Justicia han dicho que 
cuando un texto jurídico de un tratado o una convención tiene sentido, no 
está justificado ni es aceptable buscar interpretaciones en otros documentos. 

"Para quienquiera que haya examinado el texto del proyecto de convención 
que se nos somete actualmente, éste tiene sentido por sí sólo, y desafortuna
damente, el sentido es el que he explicado in extenso en esta intervención. 
Si queremos que el sentido sea el de una prohibición absoluta de esos fenó
menos, el remedio - repito - es muy fácil y es el ~~ico remedio jurídico. 
Omitamos esa cláusula limitativa. 11 


